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CONSEJO DE ESTADO 

F.I Corsejo de  Estado de  la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están coiileridas y a pro- 
puesta del Fiscal General de  la República. ha adoptado 
el siguiente 

ACUERDO: 
RBIMERO: Designar al c o q a í i e r o  DANIEL YAIL 

REREZ LEGON. en el cargo de  Fiscal de  la Fiscalía 
General de  la República. 

SEGUNDO: Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Ge- 
neral de la República, al interesado y publiqucse en la 
Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de  la  Revolución, en la  Ciudad 
d e  La Habana, a 25 de agosto del 2000. 

Fidel Castro Ruz '. 
Presidente del Consqjo 

de Fstado 

El Consejo de Estado de  la República de  Cuba, en  uso 
de  l a s  atribuciones que le est'in conferidas en el Ar- 
tícuro 90. inciso j) de  la Constitución, a propuesta de 
su Presidente y Jefe  de Gobierno. ha aprobado el si- 
guiente 

&CUEiDO 
Disponer que MAWIA DE LOS ANGEGES 

FLORES P,RI!3A, Embajadora Extraordinaria y Pleni- 
potenciaria de la  República. se acredite. también, ante  
el Gobierno de  la República de  Malta. 

SFXXiNDO. El Ministro de  Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de  lo dispuesto en  el 
presente Acue&o. 

DADO en el Palacio de la Revolucióli, en la Ciudad 
de  La Habana, a 29 de agosto del 2000. 

PRiMli'RO 

.Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
. -- 

BANCO CENTRAL DE CURA 
El Consejo de  Estado de la República de  Cuba, en 
uso de  las atribuciones que le están conferidas en el 
Articulo 90, inciso j) de la  Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Designar a ANC3DL ARZUAGA REYES, 
en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
ciario de la República. 

'SEGUNDO. Disponer que ANGBL ARZUAGA REYES, 
'Emboj~dor  Extraordinario y Plenipotenciario de  la Re- 
.pública, se acredite ante  el Gobierno de  la República 
FPderal Democrática de Etiopia. en suslitución de AN- 
TONIO PEREZ H~DRlRERO. quien concluye su  misión. 

TEIROERO: ,El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palaria de  la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana. a 29 de agosto del 2000. 

Fidel Castro RUE 
Presidente del Conseio ' 
RESOLUCION No. 63/2000 
POR CU,ANTO El Presidente de  la Corporación 

CIMlEX S.A.. en lo adelante CIMEX S.A., ha so!icitado 
del Banco Central de Cuba se aiilorice la acuñacibn 
con fines numismjticos. de  una serie de monedas con- 
memorativas correspondiente a la Onza del Año 2000. 
con la temática "El Zunzuncilo", integrada por cuarenta 
y dos piezas y distribuidas en cietc tipos de  seis piezas 
cada uno. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No. 172, de fecha 28 de  mayo de 1991. es- 
tablece que el Banco Central de Cuba aprueba y su- 
pervisa la  acuñación con fines numismáticos de monedas 
conmemorativas y la comercialización de éstas. 

,POR CUA,NTO: Conforme al Artículo 36. inciso a) del 
referido Decreto-Ley 172, corrcqponde al Presidente del 
Banco Central de  Cuba en el ejercicio de  sus funcio- 
nes dictar resoluciones, instrucciones y demás dispo- 
siciones necesarias para la ejecución de  las funciones 
del Banco Central de  Cuba. de  carácter obligatorio 
para todos los organismos, brganos, empresas y entidades 
ecoiiómicas estatales. organizaciones y asociaciones eco- 
nómicas o de otro carácter, cooperativas. el sector pri- 
vaüo y la poblaciún. 

POR CUANTO: El qiie resuelve fue  designado Mi- 
nislro de Gobierno y Presidente del Banco Central de  
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13 
d e  junio de  1991. 
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POR TANTO: En el ejeniicio de las facultades que 
me estdn conierida, 

R e s 8 e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Empresa Cubana de ACU-

ñaciones S.A., perteneciente R CIMEX S.A., para que 
proceda a la acuñación con fines numismnticos de una 
serie de monedas conmemorativas correspondiente a la 
Onza del Año 2000, con la temática ‘WI zunzuncito”. in- 
tegrada por cuarenta y dos piezas y distribuidas en siete 
tipos de seis piezas cada uno, con año de acuñación 
2000. 

SEGUNDO Las monedas cuya acuñación se autoriza 
en el apartado anterior tendrán las siguientes caracle- 
risticas: 

Metal: 

Calidad: 

canto: 

Peso (02): 

Diámetro 
(mm): 
Valor facial: 

máxima: 

Año dc 
Acutiación: 

Emisión 

Plata 

Bu 

Lis0 

1 

38.00 

1 0  pesos 

20 u00 

2000 

Plata 

Proof 

Liso 

1 

38.00 

10 pesos 

2 out1 

2000 

Detalles técnicos 

Oro 

Proof 

LISO 

1 

38.00 

1w pesos 

1 u00 

2000 

Ceca: Empresa Cubana de Acuñaciorics S.A. (Casa de

TPP;ROERO: ’ La Empresa Cubana de Acuñaciones S.,A., 
reconocida comercialmente como Casa de la Moneda. 
queda autorizada para la comerciaiización de estas piezas. 

CUAiRTO: La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A. 
queda encargada del cumplimiento y aplicación de lo 
klispuesto en la presente resolución. 

COMuNiQU,ESE A los Vicepresidentes, al Superinten- 
dente, al Auditor, a los Directores, todos del Banco 
Central de Cuba: al Presidente de CI’MEX S.A. y al 
Gerente General de la Emprwa Cubana de Acuñaciones 
&A. 

P W Q U E S E  en la Gaceta Oficial de la Republica 
de Cuba. 

‘ARCHIVESE el original en la Secretaria del Banco 
Central de Cuba. 

,DADA en la ciudad de La Iiabari?, a los treinta dias 
del mes de agosto del 2000. 

Frwcisco Sobefin Vaidéu 
Ministro-presidente 

Banco Central de Cyba 
RESOLUCION No. 64i2oM) 
POR CUANTO Mediante Acuerdo No. 109, adoptado 

por el Consejo de Dirección del Banco Central de cuba 
en fecha 6 de mayo de 1998. resulta necesario crear Y 
regular el funcionamicnto y facultades del Comité de 
Cr¿dito del Banco Central de Cuba. 

.POE CUAINTO: Eiitre les atribuciwes del presidente 
del Banco Central de Cuba, acorde con lo dispuestq en 
el Articulo 36, illcisus a) y b) dcl Decreio-Ley No, 172, 
 

Anversos: Como motivo central un Zunzuncito que 
alimenta a los pichones en su nido, a la leguierda la 
marca de la ceca (llave y estrella). En un anillo extc- 
rior la leyenda superior: ZUNZIJNCITO a cada lado 
de la cual aparecen tres estrellas de ocho puntas, en el 
semicirculo interior la leyenda indicativa del peso de 
la pieza (expresado en onzas), un punto, el año de la 
moneda, un nunto. el metal y la ley (expresada en ml- 
Iésimas). 

iffeversos: Al centro el escudo nacional rodeado de 
la leyenda circular: REPUBLICA DE CUBA. En el 
semicirculo inlerior la leyenda indicativo del peso de 
la ,pieza (expresado en onza), su valor facial, metal y 
ley (expresado en milbsima). 

de la moneda: 

Oro Oro 

Proof PPOOf 

Liso Liso 

’12 ’1, 

32.5 20.0 

50 p p a s  25 pesos 

1 non 1000 

2000 2000 

Oro 

Proof 

Liso 

l i i 0  

18.0 

10 Beso# 

1 000 

2000 

Oro 

Proof 

Liso 

1/20 

14.0 

5 PCSOE 

1 000 . 

2000 

 la Moneda) 

se encuentra lq d$ dictar resoluciones, instrucciones y 
demás disposiciones de carácter obligatorio para todos 
los organismos, órganos. empresas y entidades econó- 
micas estatales, organizaciones y asociaciones económi- 
cas o de otro carácter, cooperativas, el sector privado 
y la población; así como para todas las instituciones 
financieras y las oficinas de representación. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de Gobierno y Presi,dente del Banco Central de 
Cuba por Acucrdo del Consejo de Estado de fecha 13 
de junio de 1997. 

PQR TANTO En el ejercicio de las faculiades que 
me están conferidas, 

R e s l l e i v o :  
PiüIIMERO: Crear el Comité dc Crédito del Banco 

,SiECiJhDO: Poiicr cn vigor el ”RiWLA&WNTO IN- 

DE (IREDITO DEL BANCO CWiNTRAL DE CUBA”. que 
se Bnera a La presente resolución y que cs parte inte- 

DISPOSICION FINAL 
PRIIIIDRA: Para el desempeño de sus funciones el 

Comité de Credito del Banco Central de Cuba se rige 
por los Decretos-Leyes No. 172 y No. 173, ambos de 28 
de mayo de 1997; por los Lineamientos de la Politica de 
Crédito en Divisas. Riesgo Cambiario y Tasas de Interés 
vigentes en el pais: por este reglamcnlo y por las de- 
mis  disposiciones legales qug resulten aplicables. 
SEGUNDA: La prcscnie rcsolución entra m vigor a 

Central de Cuba. 

a m o  PARA EL FUNCIONAMLENTO DEL CQMITE 

siwte dc la mi6mmk 
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partir de  la fecha de su  firma. 
COWIQUESE a los Vicepresidentes. al Superinten- 

dente. al  Auditor y Directores, todos del Banco Central 
de Cuba Y a cuantas personas nalurales y juridicas de- 
ban conocer la misma. 

AROIílVESE el original en la Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los treinta dias 
del mes de agosto del 2000. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 

REGLAMENTO INTERNO 
'PARA EL FUNCIONAMIENTO !DEL ,COMITE 

DE CREDITO DEL BANCO CENTRAL DE .CUBA 
CAPITULO 1 

DEFINICIONES 

RRIMBRO: A los eIcctos de la presentc resolución 

a) Comité: El Comité de Crédito del Banco Central 

b) Presidente: El Presidenle del Comité de Crédito. 
c) Proyecto: Toda propuesta de crédito o financia- 

miento recibido o concedido con aplazamiento de 
pago por plazos de noventa (90) dias o más, lanto 
por instituciougs financieras cubanas como cxtran- 
jeras, cuya aprobación no ha sido otorgada por la 
Comisión Central de Divisas. 

d )  Entidade#: ,Incluye a enti,dades estatales, a las ord 
ganizaciones políticas, sociales y de masas y sus 
dependencias, las sociedades civiles de seivicio. aso- 
ciaciones, instituciones eclesiásticas o religiosas y 
las socidades mercantiles cubanas, que son .'su- 
jetos de los Lineamientos de la Politica de Credito 
en Divisas, Riesgo Cambiario y Tasas de Interés 
vigentes en el pais. 

se entiende por: 

de Cuba. 

ChPITUiLO 11 
GENERALIDADES 

SEGUNDO: El Comité está integrado por el Director 
de  Operaciones, el Director de Politica Monetaria y 
Financiera, el Director de Estadísticas Monetarias y 
Financieras, el Director General de Tcsoreria y un espe- 
cialista de la Dircccióii de Asesoria, todos del Banco 
Central de Cuba. 

El Comité está presididn por el Director de Opera- 
ciones y Control de Cambio, cn lo adelante (Presidente)
y funge como Sccrctario el especialista de la Dirección 
de .%sesoria Juridica. 

Para la validez dc las reuniones que con- 
voque cl Presidentc se requicre la presencia do1 ciento 
por ciento (100 %) de sus integrantes. En casos excep- 
cionales, cuando sca imposible la asistencia de alguno 
de ellos, debe comunicarlo al Presidente con anticipa- 
ción suficiente, designando a una persona que 10s re- 
presente con capacidad para decidir subre los temas a 
tratar. 

CUAiRTO: ,El Comité scsiona con la frecuencia que 
resulte necesaria en virtud del número de solicitudes 
gue se presenten y los acuerdos se toman por la ma- 
yoria de votos dg los prcsc!itcs. 

TE!!CkiRO: 
'CAPITUILO KII 
FUNCIONES 

QUINTO: ,El Comité tiene las siguientes funciones: 
a) Velar por la aplicación de los Lineamientos de la 

Politica de Credito en Divisas, Riesgo Cambiario y 
Tasas de Interés vigentes en el pais: 

bj recibir y tramilar los proyectos presentados por 
los bancos cubanos; 

c) establecer la documentación necesaria que deberá 
acompañar a !as solicitudes para su analisis; 

'd) iricormar a las autoridades correspondientes de l a s  
violaciones de los Lineamientos de la Politica de  
Crédito en Divisas. Riesgo Cambiario y Tasas de 
Interés en que incurran las entidades, a f i n  de que 
se tomen las medidas pertinentes; 

e) evaluar los proyectos cuyo valor sca igual o su- 
perior a un millón de dolares norteamericanos 
(UiSD 1.0 MM) o su equivalente en cualquier otra 
moneda libremente convertible y presentarlos a la 
Comisión Central de Divisas para s u  aprobación: 

f) evaluar los proyectos de  cualquier monto que se 
vinculen a la deuda externa del país. 

SEXTO: Son atribuciones del Presidente: 
a) Convocar las reuniones de! Comité con setenta y 

dos (72) horas de anticipación: 
b) circular entre los miembros los documentos que es- 

time de interés para su debate durante las sesiones; 
ol presidir las reuniones del Comité; 
d) invitar a otras personas a las sesiones del Comite 

o nombrar colaboradores de las dislintas áreas del 
Banco Central de Cuba, con carácter temporal. 
cuando asi lo disponga o cuando a propuesia de 
algún miembro del Comité lo estime pertinente: 

e )  otorgar el visto bueno a las actas del Comité: ~ 

f )  firmar los dictámenes que sean emitidos por el 

En ausencia del Presfdente lo sustituye el miembro del 
Comité. 

Comité que previamente él designe. 
CAPITULO IV 

DEL ANALISlS DE ,LAS SOLICITUDFS 
SEPWMO: Las soiicitiides de aprobación de los pro- 

yectos son evaluados par el Comité, de conjunto con los 
siguientes documentos: 
1. Original y dos (2) copias de toda la documentación 

relacionada con la operación que se analiza, inclui- 
dos contratos y proyectos de garantias. 

2 .  ,Dictamen del banco cubano, que evaiúc inlpgral- 
mente la propuesta. 

3. Flujo de Caja, aclualizado y suscrit.0. dc la ciiiidad 
c.ubana obligada a cfcctuar 13 Zmortización del íi- 
iianciamiento. 

4 .  Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
y Flujo de Caja dc las instituciones financieras no 
bancarias cubanas en el caso que éstas warezcan 
como garante o tenga alguna obligación resppcto a 
la amortización de la operación. 

5: Incidencia del financiamiento en el Flujo de Caja 
de la entidad que lo recibe. 

a.  Fuentes de amortización del linaiicianiiento (para 
las importaciones). 

7 .  Fundamenlacion sobre los plazos de financiamiento 
y cuinpiimicnto de lo estipuiadu a1 rCsFeCt0 .en ius 
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Lineamieiitos de  ia Politica de Credito en Divisas, 
Riesgo Cambiario y Tasa de Interés vigentes en el 
pais. . 

8. :Informaciones sobre las contrapartes extranjeras in- 
volucradas en la ne.gociacibri y antecedentes de ne- 
gociacion con !as mismas. 

9. Costos financieras de la operación desglosados en 
sus diferentes componentes: comisiones, intereses, so- 
bretasa, securos y otros costos. 

10. 'EsquPrna de afectación a la balanza de pago del pais 
que eii i iaiin el crédito solicitado. 

11. Cronograma de pagos. 
12. Fecha estimada de entrada en vigor dcl contrato. 
1 3 .  Cualquier otro documenLo que cl Comitt estime 

pertinente. 
OCTAVO; Si del chequeo meliminar de  dicha docu- 

mentación resultare que la misma no reúne todos los 
requisitos establecidos en el APART.AD0 CEPTIMO O 

si resultare necesario requerir ciialquier otro documen- 
to, el Presidente del C0mit.é !a del'uelve al banco CU- 

bano que presenta la solicitud en un plazo que no ex- 
ceda los tres (3) dias hábiles siguientes a su presenta- 
ción, anexando a la misma una comunicación escrita 
donde detalle el contenido de la documentación a pre- 
sentar. 

NOVENO: Cumplido el tramite anterior, y con ante- 
rioridad a la fecha de la reunión se circula la solicitud 
con toda la informacibii que se adjunta al resto de los 
miembros del Comité, quienes disponen de cinco (5) dias 
hábiles para su estudio de manera in'dividual y posterior 
análisis conjunto. 

WECIMO Con la decisión que adopte el Comité se 
elabora un dictamen por escrito, copia del cual se re- 
mite al solicitante en dos (2) dias hábiles contados a 
partir de la fecha del análisis. 

UNDEOIMO: El Comité elabora y remite a la Co- 
misibn Central de Divisas un resumen de los proyectos 
analizados. exponiendo las consideraciones emanadas del 
análisis realizado. 

OAPlmLO v 
DE LOS DOCUMENTOS 'DEL COMITE 

DUODECIMO: De los dictámenes que elabore el Co- 
mité debe quedar constancia en el archivo que a tales 
efectos lleva ei Presidente. 

DECIMOTERCERO: De cada una de las sesiones del 
Comité se levanta acta de los pormenores y acuerdos 
adoptados. El acta debe remitirse a los integrantes del 
Comité dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes 
a la fecha de terminada la reunión. Las actas son fir- 
madas por el Secretario y quedan bajo la custodia del 
rnirrnn 
MINISTERIOS 
EDUCACION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1'70iZüüO 

POR CUA'NTO #El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 4 de  marzo de 1980, aprobó el De- 
creto No. 63 sobre Formación Vocacional y Orientación 
Profesional, el que en su apartado séptimo dispone que 
el Ministerio de Educación como organismo rector dic- 
tará ias medidos pertinentes con el propósito de orien- 
tar, controlar y velar, periódicamente, por el desarrollo 
de las actividades de  formacibn vocacional y orienta- 
ción profesional que ejecuten los organismos y organi- 
zaciones de masas en los centros docentes e institucio- 
nes extraescolares del pais. 

POR CUANTO La Resolución Ministerial No. 18 "Re- 
glamento sobre Formación Vocacional y Orientacibn Pro- 
fesional," con fecha 21 de enero de 18981, no se ajusta 
a las condiciones actuales para el buen. funcionamiento 
de estas actividades en los centros docentes y demás 
instituciones. 

POR C U A . N T 0  La escuela constituye la cklula fun- 
damental del proceso docente educativo. donde se desa- 
rrollará la Formación Vocacional y la Orientación Pro- 
fesional a través de las actividades docentes, extradocen- 
tes, extraescolares, en  los Palacios y Circulos de Pioneros. 

(Es necesario revitalizar y reorganizar 
el trabajo de Formación Vocacional y orientación Pro- 
fesional, ajustándolo a las coMiciones actuales y defi- 
nir en correspondencia, las funciones y responsabilkia- 
ides asignadas a los Organismos de la Administración 
Central del Estado que participan. 

En uso de las facultades que me estiin 
conferidas, 

PQR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMDRO En todas las escuelas y Palacios de Pio- 

neros se instrumentaran las actividades de ForrnaciÍm 
Vocacional y Orientación Profesional. desde las Clases, 
asignaturas, los cirrulos de inierhs y demás acciones de 
cate tipo, relacionadas con la Educaciiin, la Salud, la 
Educación Física, el Deporte y la Recreación. la Defensa, 
el orden Interior, las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 
la Agncultura. la Industria Azucarera, la ConstruceiÓn. 
la Industria Pessuera y el Transporte. Cada provincia 
y 'municipio será la encargada de decidir la inclusión 
de otras ramas y especialidades que sean de importan- 
c i ~  e interés para el territorio. 

SEGWNWO. Quedan encargados los circuloc inianti- 
les, centros escolares. en todos los tipos y nirclcs de 
enseñanza. Palacios y Circulos de Pioneros, para drsa- 
rrollar estas actividades de  Formación Vocacional y la 
Orientación Profesional. Estas instituciones renlizarin 
este trabajo a través de las actividades siguientes: 

a) juegos de roles: 
b) círculos de interés cientlfico-técnico; 
c)  conferencias: 
d) exposiciones; 
e) encuentros con trabajadores: 
f )  divulgación profesional; 
g) visitas especializadas; 
h). Fórum de  Ciencia y Técnica; 
i) movimienio de pioneros creadores; 
j )  sociedades científico-estudiantiles: 
k) movimiento de monitores, 
1) dias de puertas abiertas, y 

m) Otras actividades de Formación Vocacional y Orien- 

TDRCEiRO: .En las actividades de Formación Voca- 
cional y Orientación Profesional se promoverá el uso 
de  la computación y la informática con los medios dis- 
ponibles en las escuelas y palacios; para ello, se esta- 
blecerán las coordinaciones con los Joven Club de Com- 
putación de cada territorio, con los campamentos de 
exploradores, campiñas pioneriles, campamentos docen- 

tación Profesional. 
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tes recreativos, casa de la cultura. bibliotecas, museos, 
instalacioiies deportivas, laboratorios, centros de inves- 
tigación, centros de trabajo, entidades militares. direc- 
ciones de deporte, facultades y SiliaIes de cultura física. 

CUARTO: Los programas de 10s c~~.cu!oc de interés 
para las ramas o especialidades mencionadas en el re- 
suelvo PRII\.IERO tienen carácter nacional. Serán ela- 
borados por los organismos que componen el grupo de 
trabajo a ecle nivel y se aprueban por ellos. En las 
provincias y municipios se elaboran los programas para 
las ramas o especialidades del interés o importancia 
del territorio; estos ,programas cenan aprobados par el 
nivel inmediato superior. 

QUI'NTO: Los programas nacionales para los circulos 
de interés. en las diferentes ramas o especialidades prio- 
rizadas. señaladas en el apartado PRIMERO, contarán 
con los niveles siguientes: primer ciclo y segundo ciclo 
de la enseñanza primaria; ' los tres grados de la ense- 
ñaiira secundaria básica, por los cuales lransitan los 
estudiantes en dependencia dcl grado en que sc incor-. 
poren a la rama o especialidad. 

En los institutos preuniversitarivs y otros centros de 
la enseñanza media superior se desarroiiai'án, fundamen- 
talmente actividades de Orientación Profesional y otras 
descritas en el apartado SEGUNDO. con énfasis en la 
creación dc sociedades científico-estudiantiles, por ser 
mis atractivas para los alumnos de esle nivel de en- 
señanza. 

SEXTO: Los órganos, organismos y demás enlidadec 
o instituciones elaboraran los programas de  los circulos 
<le interés de sus ramas o especialidades que funcionen 
en los Palacios de Pioneros, cumpli,endo con las. disposiciq- 
nes que al respecto establece el Ministerio de Educación. 

SEPTIMV: Las exposiciones, de los trabajos desad 
rrollados por los circulos de interés, mostraran los resulb 
tados alcanzados en el irabajo de Formacien Vocaqioaial 
y Orienlación Profesional. Ellas se realizarán según el 
calendario siguiente: * 
a) a nivel de centro 
b) a nivel d,e municipio y distrito 
e )  a nivel de provincia 
d )  a nivel nacional mcs de julio (cada tres años) 

mes de abril 
mes de mayo 

mes de junio ,(cada dos años) 

OCTAVO: Para la organización y control de las acti- 
vidades de Formación Vocacional y orientación Proie- 
sional se constituirtin grupos de trabajo a nivel na- 
cional, provincial y municipal. Estos grupos estarán 
integrados por reprrsentantec del Ministerio de Edu- 
c a c i h ,  la Organización de Pioneros José Martí. la Fe- 
deración de Estudiantes de la Enseñanza Media; el Mi- 
nisterio de Salud Pública; el InSi.ituto Nacional de De- 
porte, Educacioii Fisica y Recrracion. e l  Ministerio de 
la Agricullura. el Ministerio del .4zúc¿r. c1 Ministerio 
de ias Fuerzas Armailos. el Ministerio del Interior. el 
Ministeriv de la Construccih, el Ministerio de la Indus-  
tria Pesquera y el Ministerio del Transporte. En las 
provincias y municipios, además lo integran. los repre- 
sentantes de oti-as ramas o especialidades de inlerei o 
importancia del terriluriu. Los Directores Provinciales y 
Municipales designarán para la dirección y atención de 
estos griipos de trabajo a uno de sus subdirectores. 

NOVENO: Los grupos de trabajo. a que se refiere 
el apwtacio aiilcrior, inuilarán de forma pcrmdiierile d 
las organizaciones políticas. sociales y de masas a par- 
tici.par en apoyo ias actividades de Formación Vocacio- 
nal y. Orientaciún Profesional. 

DEOI'MO Quedan encargadas los jefes de las cnse- 
ñanzas del Ministerio de Eiducaci6n. a cada nivel de 
dirección, con la aplicación de lo que por la presentc 
sC dispone con relación a la Formación Vocacional y 
Orientación Profesional. En igual medida garantizarán 
estas actividades en el Plan Turquino. 

Los Institutos Superiores Pedagógicos col1 
sus correspondienlcs estrucluras son los responsables de 
la capacitación y asesoramiento de los Palacios de Pio- 
neros. 

DUODECIMO Los órganos, organismos. entidades c 
instituciones que constituyen los grupos de trabajo a 
cdda nivel serán responsables de asegurar las condiciones 
materiales y la selección de los guías-técnicos. para di- 
rigir con idoneidad los circulos de interés creados en 
los Palacios de Pioneros. 

'DECPMOTERGWKO Los grupos de trabajo en los di- 
ferentes niveles lerrirán las funciones siguiciitcs: 
1) nseional: 

UNDECIMO 

a) asesorar. coordinar y evaluar el irabajo de furma- 
ción vocacional y orientación profesional que rea- 
liian los territorios y la? enseñanzas; 

b) aprobar los programas de circulos de interés de las 
ramas u especialidzdes priorizadas: 

c) 'definir los recursos materiales asignados a las pro- 
vincias para el desarrollo de! trabajo de formación 
vocacional y orientación profesional; 

d) evaluar el lrabajo desarrollad" por los grupos pro- 
vinciales; 

e) aprobar los programas dc los circulos de interés 
creados a nivel provincial; 

f )  organizar y desarrollar las expusicioiies de circuios 
&interés al nivel quc corrcspon'da. 

gj  atender y controlar las direcciones provinciales y 
municipales en lo referido al trabajo con los circu- 
las de interés de: educación, la salud, la ediicacih 
física, el deporte y la recreación, la dcfenca. las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias. el Ministerio del 
Interior, la Agricultura. la Induclria Azucarera. la 
Construcción, la Industria Pesquera, el Traiisporle; 

h)  y olras que se establezcan por el que resuelve. 

a )  proponer a los organismos, cmprccac e instituciones 
que correspondan la inteniici6n al grupo en cstc 
.nivcli 

b) elaborar los programas de los circii:os de interbs 
de las ramas o espccialida<les priorizadas y otras 
de importancia o interés dcl lerrilorio; 

c) aprobar los programas de las circulos de interes 
elaborados a nivel municipal; 

, 'd)  coordinar y controlar la asigiiaciiin de 1i)s iecuisos 
materiales y humanos pai-a 01 dcsarrollo de las 
actividades de formación vocacional y orientación 
profesional; 

e )  evaluar el trabajo de  los ~ r u p o s  muiiicipales e i i i -  

formar al director provincial de sus resultados; 
f j  organizar y desarrullar las esposicioiies cua:ido co- 

rrcsponda a su nivel; 
luar el ti'ahdju del ~ r u p v  muiiiciyal 

11) provincial: 
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encargado del proceso de continuidad de estudios 
de  los alumnos; 

h) controlar y brindar atención al  funcionamiento del 
grupo municipal y a los círculos de interés de las 
ramas o especialidades priorizadas de: Educación, 
la Salud, la Educación Fisica el Deporte y la Recrea- 
ción, la Defensa, las Fuerzas Armadas Revolucio- 
narias, el Ministerio del Interior, la Agricultura, la 
industria Azucarera, la Construcción, la Industria 
Pesquera. el Transporte; 

i) y otras que se establezcan por el que resuelve. 

a) proponer a los organismos, empresas e instituciones 
que correspondan la integración al grupo en este 
nivel; 

b) elaborar los programas de los círculos de  interés 
de las ramas o especialidades priorizadas y otras 
de importancia o interés del territorio; 

c )  'definir la matricula a incorporar en los circulos de 
interés que se desarrollan en las escuelas y palacios 
de  pioneros; 

d) se'leccionar, ubicar los giiias-t&cnicos o instructores 
que atienden los círculos de interés en los palacios 
de ,pioneros, asi como, garantizar su estabilidad Y 
superación; 

. e )  garantizar las condiciones materiales, controlar los 
recursos a s i g d o s  y la  utilización racional de ellos, 
para lograr el desarrollo de los círculos de  interbs 
y otras actividades que contribuyen a la forIna- 
ción vocacional y orientación profesional; 

f )  onganizar y desarrollar las exposiciones de circulos 
de interés a este nivel; 

g) asesorar y evaluar el trabajo del grupo municipal 
' encargxdo del proceso de continuidad de estudio 

de los alumnos; 
h) orientar y controlar el desarrollo de las actividades 

para la Continuidad de estudio dc los alumnos en 
los centros docentes: 

i) evaluar el trabajo de  las escuelas y palacios de 
pioneros e informar al  director municipal de sus 
resultados; 

j )  garantizar el funcionamiento de los círculos de  in- 
terés de: Educación, la salud, la Educación Fisica, 
el Deporte y la Recreación, la Defensa, las Fuer- 
zas Armadas Revolucionarias, el Ministerio del In- 
terior, la Agricultura, la Inkludria Azucarera, la 
'Construcción, la Industria Pesquera. el Transporte; 

k) y otras que se establezcan por el que resuelve. 
DECIMOCUARTO: Las direcciones provinciales y mu- 

nicipales de educación, conjuntamente con los organismos, 
a que se refiere el apartado URIhZ3RO. confeccionarán 
el proyecto de gastos para el desarrollo del trabajo de 
Formación y Orientación Profesional y lo someterán a 
la aprobación del Consejo de la Administración a su 
nivel. Por conducto de este último, se eleva posterior- 
mente al  Ministerio de Educación como anteproyecto, 
para ser considerado e n  el  presupuesto del año en 
cuestión. 

Los Viceministros y Directores del 
Ministerio de Educación, Directores Provinciales y Mu- 
nicipales, Rectores de los Institutos Superiores Pedagó- 
gicos y representantes de los OrganismoS de  ia Admi- 

111) municipal 

DECIMOQUINTO. 
nistración Central del Estado a los que se refiere ei 
apartado URlNzERO, quedan encargddos de aplicar Y 
controlar lo que en  la presente se establece. 

Se  deroga la Resolución No. 18 '%e- 
giamento sobre Formación Vocacional y Orientación Pro- 
fesional", con fecha 21 de enero de 1981. 

DECIMOSEP~MO: La presente Resolución entrará en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de  
la República de Cuba. 

Daba en Ciudad de  La Habana, a los 30 dias del mes 
de agosto del año 2000. 

DFCIMOSEXTO: 

Luis Gómez Guti6rrez 
Ministro de Educación 
RÉSOLUCION. No. 243-2000 

POR CUANTO: La Ley No. 13, Del Sistema Tributa- 
rio, de fecha 4 de agosto de 1994. en su Titulo 11, ar- 
ticulos 41 y 42. regula lo referente al impuesto sobre 
Documentos que pagarán las personas naturales o ju- 
ridicas que soliciten u obtengan documentos gravados 
con este impuesto, mediante la fijación de sellos del 
timbre. 

POR CUANTO La Resolución No. 7. de  fecha 30 de 
marzo de 1999, de este ministerio, modifica, entre OtrOS. 
el numeral 36 del Anexo No. 3 de  la referida Ley Y 
uni,forma la cuantia a pagar por las inscripciones y reins- 
cri.pciones de  las 'personas naturales y jurídicas en el 
Registro de  Contribuyente% sienklo de 30.00 Pesos. 

RCtR CUANTO: Se hace necesario otorgar una bo- 
nificación del tipo impositivo del Impuesto sobre DOCu- 
mentos relativo al  trámite de  inscripción en el Registro 
de Contribuyentes, a las personas naturales propietarias 
o poseedoras d e .  vehículos, que acrediten la realización 
del pago del Impuesto sobre el Transporte Terrestre CO- 
rrespondiente al  actual año, dentro del periodo volun- 
tario estzbiecido, hasta el cierre del año fiscal 2000. 

POR TANTO. En ejercicio de las facultades que me 
estan conferidas, 

R e s u e l v o :  
IPRiIMERO: Otorgar una bonificación del tipo impo- 

sitivo del Impuesto sobre Documentos relativo al  trá- 
mite de inscripción en el Registro de Contribuyentes. 
hasta el cierre del año fiscal 2000, a las personas na- 
turales propietarias o ,poseedoras de vehiculos, que acre- 
diten la realiznción del pago del Impuesto sobre el 
Transporte Terrestre correspondiente al  actual a50 fiscal, 
dentro del periodo voluntario establecido. 

8SEGUINDO: ,El tipo impositivo del citado impuesto re- 
sultante de la bonificación a que se contrae el apart&O 
precedente será de 10.00 pesos, moneda nacional. 

TmCFülO Esta resolución entrará en vigor a partir 
del dia primero de septiembre del año 2000. 

,CUARTO Publiquese la presente en la Gaceta Oficial 
de  la República de  Cuba y archhese el original en la 
Dirección Juridica de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana. a 24 de agosto del 
2oon. 

Raque1 ifternández Herreka 
li\linistra 9.s.l. de Finanzas y ~ff f ias  
. .  
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INDUSTRIA' BASICA 

RESOLUC~ON NO. 244 

POR. CUANTO La Ley No. 76, h y  de Minas, pro- 
mulgida el 23 de enero de 1995, estiblece en su articulo 
47 que el Consejo de Mihistros o su Comite EjecÜtivo 
delegan en el Ministerio de la Iniiustria Bisica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité 'Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica de- 
terminakias facultades en relación con los recursos mine- 
rales clasificakios en los G r m s  1, n I  y IV, según el 
Articulo 13 de la mentaKla Ley de Minas. 

La Empresa de Bebidas y Refrescos 
de Camagiiey ha presentaldo a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales una solicitud de concesión de ex- 
plotaclón para realizar sus actividades mineras en el 
yacimiento Peña Azul, ubicado en el municipio Cama- 
güw, provincia Camagüey. 

POR CUAWTO La Oficina 'Nacional de Recursos Mi. 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comemiar al Ministro de la IKdustria Básica que otorgue 
la concesió al solicitante, oidos los criterios de los ór- 
ganos locales del Pdder Popular, 
PaR CUANTO :El que resuelve fue designaüo Mi- 

nistro de la Industria Básica pbr Acuerdo del Consejo 
de Esiaklo &e fecha 14 de mayo üe 1983. 

P h  TANTO: E n  uso de las fácultádes que me están 
Conferiiias, 

,POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
AiñPMBRO: Otorgar a la Empresa de Bebidas y Re- 

frescos de Camagüey en lo adelante, ei concesionario. 
una concesiún de explotación en el área del yacimiento 
Peña Azul con el objeto de explotar agua mineral na- 
tural para su comercialización como agua natural. 

SEGWNW: La presente concesión se ubica en el 
municipio Camagüey, provincia Camagüey, abarca un 
área de O,% hectáreas y su localización en el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la si- 
guiente: 

~ R T I U E  NORTZ 'ESVE 
1 306 914 393 317 
2 306 839 393 343 
3 306 820 393 305 
4 306 887 393 261 
1 306 914 393 317 

El área de la concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 
los del medio ambiente. 

TEROERO El concesionario no podrá comercializar 
como agua mineral natural lb aguas que explote del 
área de la concesión hasta tanto no sean certificadas 
como ti1 por las Autoridades Mineras y Sanitarias, 

CUABTO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quier mbsento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. las partes del área de 
expiotación que no sean de su interés para continuar 
üicha expi&aci&n, pero tales devoluciones se harán se- 
-& 16$ t!&¡isitas exigiüas en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La coneesión que 
se thorga es aelic?ibk al  area definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta iue resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

QufNTO .La concki6n que se otorga tendrá un térmi- 
no iie veinficinco añós, que padrá ser prorroga'do en 
los términos y con'diciones establecidos en la Le de  
Minas, previa solicitud expresa y debtdamente funda- 
mentada del concesionario. 

SEXTO Durante la vigencia de 18 presente COnCe- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apar tdo  segundo otra concesión miinera que tenga 
por objeto los minerales autorizxdos al concesionario. 
,Si se presentara una solicitu'd de comesion minera O un 
permiso de reconkimiento dentto de dicha &ea Para 
minerales distintos a los autorizaüos al  concesionario, 
la @tina Nacional de Recursos Minerales a n d i a r á  la 
solicitu'd según los procediliiientos dé consulta estable- 
cwos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de Ambas actividaties. mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SDPTFMO. El cooceiionario entregará a 13 Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en 10s t0.rminOs esta- 
blecidos en el Decreto 222. ñeglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el moviiniento de los recursos minerales, 
c) t&os los informes tknicos correspondientes a las áreas 

üevueitas. 
d) el plan progresiva de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 
: por la Autoridad Minera y ,por la legislación vigente. 
UOTAVO: Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerafes 
que asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos y condiciones establecidos en ia legislación vi- 
gente. 

NOVI%'O \El concesionario pagará al Estado un ca- 
non de diez pesos por hectárea por año para toda el 
área de la concesión, que se abonará por anualidades 
adelantadas según lo dispuesto en la Ley de Minas Y de 
acuerdo al procedimiento establecido por el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

fDDBOiMO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que Por 
la presente Resolución se autorizan. 

El concesionario creará una reser- 
va financiera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión o de las áreas -devueltas, del plan de 
control de los indicadores ambientales, y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos oca- 
sionsdos (por la actividad minera. La cuantia de esta 
reserva no será menor del 5 ?lo del total de ia inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta 

DDüiMOF'RPMERO. 
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dias siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Articulo '88 del Decreto 222, Reglamento de 
la Ley de Minas. 

DKt3IOSiEGUNDO: El conccsionario cumplimentará 
lo establecido en el Decreto 262, Reg:amcnlo para la 
compatibilización del desarrollo económico social del paic 
con los intcreses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos territoriales de la de- 
fensa. 

DECIMOTDRCWO: Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario ticneu ,prioridad sobre todas las 
dcmás actividades en el área de la concesión. Las acti- 
vldades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesion pddrAn continuar hasta ia fecha 
en que tales actividades interfieran con las activida- 
des mineras del concesionaria. El concesionario dará 
aviso a ese tercero con suficiente antelación de no me- 
nos de seis meses al  avance de las actividades mineras 
para que dicha tercero conciuya sus actividades y aban- 
done el área. con sujeción a lo dispuesto en el Apar- 
tado Decimocuarto de esta Resolución. 

DECIMOCUARTO Si como consecuencia de su acti- 
vldad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los danos ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

IñECIMOQUINTO: En el término de un año contado 
a partir del otorgamienlo de la concesión. el concesio- 
nario esta obligado a presentar a la Oficina Nacional 
de Recursos Miiierales e1 recálculo de las zonas de 
protección con su plan de medidas y el calculo de las 
reservas del yacimiento según lo dispuestv en la NC 
93.01-218, Aguas Minerales. Requisitos para la ciasiri- 
caci6n. explotación y utilización y como la NC D6, Agua 
de Bebida Envasada. 

DECIMOSEXTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución, cl concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
3plican a la presente concesión, 

Las disposiciones a que sc contrae 
la presente Rcsolución quedaran sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificación al  concesionario y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOCTAVO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Eecursos Minerales, al concesionario y a cuantas 
más pcrsoiias iialiirales y juridicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudiid de La Habana, u los 311 dias del mes 
de agosto del 2000. 

DEalMOSEPTIMO 

Marcos Portal León 
Minislro de la Industria Básica 
R E S O L U C ~ O ~ ~  NU. 245 

POIR CUAXTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 
mulaada el 23 de tnciu de 1995, eitabieLe en a~ Xi LicuiO 
41 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo de- 
legan en el Ministerio de la Industria Basica el Otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeñus yacimientos de determinados minerales. 

POR CUrZNTO: El Acuerdo No, 3190, de fccha 2R de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del, Consejo de 
Ministros otorgb al Ministro de la Industria Básica de- 
terminadas facultades eii relación con los recursos mi- 
nerales clasi,ficados en los Grupos 1, LII y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Marmolcs Rayamo 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales una solicitud de concesión de explotación para 
realizar sus actividades mineras cn el yacimiento Crema 
Caribe, ubicado en el  municipio Jiguaní, provincia 
Granma. 

La Oficina Nacional dc Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Basica que otorgue 
la concesión al soiicitante, oídos los criterios d e '  los 
órganos locales del Poder Pqpular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
Cunferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s  u e l  v o :. 
BRIIWERO: Otorgar a la Empresa de Mármoles Ba- 

yamo en lo adelante, el  concesionario, una concesión 
de explotación en el área del yacimiento Crema Caribe 
con el objeto de explotar el mineral de caliza marmórea 
para su utilización como roca ornamental. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Jiguani, provincia Granma, abarca un 'área de  
4 3 4  hectáreas y su localización en el terreno, en coor- 
denadas Lambert, Sistema Cuba Sur,  es la siguiente: 
Zona de explotación ( 4 3  hectáreas): 

SEGUNDO 

PDRTICE NORTE ESTE, 
1 180 475 544 034 

3 180 743 344 214 
4 180 650 544 282 

1 180 475 544 034 

VERTIOE NORmE ESTE 
1 180 743 544 214 
2 180 770 544 270 
3 180 731 544 294 
4 180715 544 291 
5 180 687 544 255 
1 180 743 544 214 

,El área de la coiicrsión ha sidv debidameiite cum- 
palibiliiada con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, par conducto de ia Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotaci6n que no sean de su interés para continuar 
dicha expLotación, pero tales devoluciones se harán Se- 
gún los requisitos exigidos en  la licencia ambiental y 
eri el rbludiu de inipdctu ambiental. La CoiLccSióii que 

2 180 5ül  543 928 

5 180 635 514 281 

Escombrera (0.36 hectáreas): 

TWRCERO: 
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se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se olorna tendrá un 
término de quince años, que podrá ser prorrogado en 
los términos y con,dicioiies establecidos en la Ley de 
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. 

QUIINTO: Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgará dentro de las áreas descritas en 
el Apartado Segundo otra concesión minera quc tenga 
por objeto los minerales autorizados al concesionario. 
Si se presentara una solicitud de  conccción minera o un 
Permiso de reconocimiento dentro dedicha área para mi- 
nerales dictinlos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos M.nera1es analizará la so- 
licitud según lus  procedimientos de consulta estableci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica al  concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mimrales, en los términos establecidos 
en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la 
siguiente información: 
a )  el plan de e>qplotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de los recursos mineralcs, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de  rehabilitaciún y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás inlormaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la legislación vigcnte. 
SFFiTMO LdS informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Mineyales 
que as¡ lo requiriesen tendrán carácter coniidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro de, los términos 
y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de 
la concesión. que se abonará por anualidades adelantadas, 
así como una regalía dcl 1 % calculada según lo dispuesto 
en la Ley de Minas, todo de acuerdo a l  procedimicnlo 

NOVENO #El concesionario 'está obligado a solicitar 
y a obtener de  las autortdades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el cstudio de 
impacto ambicntal que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambicrite, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por 
la presente Resolución se autorizan. 

DW?!MO: El concesionario creari  una reserva liiiaii- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del area de la 
concesión o de las arcas devueltas. del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos dc 
mitigaciún de los impactus directos e indirectos ocasio- 
nados por la actividad minera. La cuantía de esta re- 
serva no será menor del 5 "% del total de  la inversión 
minera y será propuesta por el concesionario al Ministerio 
de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
siguiciitcs di otur@micillo de ebta coiiccjiún, .eguii dis? 

'establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la ' 

Ley de Minas. 
DECIMOFRIMERO .El concesionario cumplinicntará 

lo establecido en el Decreto 262, Reglamento para la com- 
pittibilización del desarrollo económico social del pais 
con los intereses de la defensa. según corresponda de 
acuerdo con las trabajos autorizados y a las coordina- 
ciones realizadas con los órganos territoriales de la de- 
fcnsa. 

DECPMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad subre todas las 
dcmác actividades en el área de la conccción. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mine- 
ras del concesionario. E l  concesionario diirá aviso a 
ese terccro con suficiente antelacih de no mi~nos de  
seis meses al avance de las actividades mineros para 
que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el árca, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o juridicas, estará obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera, a 
reparar los daños ocasionados, todo cllo según establece 
la legislación vigente. 

iIFSI'MOCUAIRT0: 'En el término de ocho mcscs con- 
tados a partir del otorgamiento de la concesión, el Con- 
cesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales para su aprobación, el proyecto 
actualizatlo de  explotación. 

Además de lo dispuesto, en la pre- 
sente Resolución. el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76 ,  Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DBCIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si ti'aiiscu- 
rrieran trcinta dias de su iiotificaciún al conccsionario 
y no se hubiera iriscrito en el Registro Minero a caigo 
de  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DFACIMOSDPT~~MO Notifiquese a la Oficina Naciv- 
nal de Recursos Minerales, al  concesionario y 3 cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República ,para general CO- 

nocimiento. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes 

de agosto del 2000. 

DECIMOTDRORRO 

DECFMOQUIXTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Eisica 
RESOLUClON No. 246 
POR CU,ANTO: La Ley No. lfi, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero dc 1995, establece en s u  Articulo 
47 que el Consejo dc Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de  la Industria Básica el olor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

P a R  CUANTO: El Acuetxlo No. 3190, de fecha 26 
de ao~.to de 1997, del Cumité Ejecutivo del Cuiijejo d@ 
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Ministros otorgó al  Nlinistro de la Industria B s i c a  de- 
terminadas facultades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en los Grupos 1, III y IV, según el 
Articulo 13 de la mentdda Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Mármol& Bayamo 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Mine- 
rales una Solicitud de concesión de explotación para 
realizar sus actividaees mineras en el yacimiento Bo- 
tichino 1. ubicado en el municipio Jiguani. provincia 
Granma. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha conslaerado conveniente en su üictamen re- 
comendar al Ministro de la industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oMos los criteiios de  los ór- 
ganos locales del Pader Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designaao Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

Eii uso de las facultades que me están 
conferidas, 

PQR CUANTO: 

FOR TANTO 

R e n u e l v o i  

FRIMPRO: Otorgar a la Empresa de Mármoles Ba- 
yamb en lo adclan!e. el Concesionario, una concesión de 
explotación en el área del yacimiento Botichino 1 con 
e1 objeto de explotar el mineral de caliza para su uti- 
lización como roca ornamental. 

SEGUNDO La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Jiguani, provincia Granma, abarca un área de 
15,34 hectáreas y su localización en el terreno, en coor- 
denadas Lambert, Sistema Cuba Sur. es la siguiente: 
ZOng de iexplotación (12,16 hectáreas): 

VERTIOE NORTE ESTE 
1 179 742 543 687 
2 180 307 543 799 
3 180 309 544 008 
4 179 775 543 927 
1 179 742 543 687 

VERTICE NORTE ESTE 
1 180 475 544 o34 
2 180 309 544 008 
3 180 307 543 799 
4 180 431 543 799 
1 180475 544 o34 

El área de la concesión ha sido 'debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con los 
del medio ambiente. 

E1 concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su Interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún Im requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devo!uciones realizadas. 

La concesión que sc otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que podrá ser prorrogado cn 
los términos y condiciones establecidos en la Ley de 
. Mirias, previa solicitud expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario. . 

Escumbrera (3,18 hectáreas): 

TDROERO: 

!CUARTO: 
QUINTO Durante la vigencia de la presente cbnce- 
sión no se otorgará üentro de las áreas descritas en el 
Apartaklo Segundo otra concesión minera que tenga 
,por objeto los minerales antoriz.?dos al  concesionario. 
Si se presentara una solicitud de concesión, minera O 
un p6rmiso d,e reconocimiento dentrb de  dicha área 
para mineraks distintos a los autorizados al concesi6na- 
rio, la Oficina Naciona! de Recursos Minerales analizará 
la solicitud según los procedimientos de cbnsulta estdble- 
cidos, que in¿luyen al concesionario, y dictaminad acer- 
ca de la pósiljle coexiStencia de ambas actividxdes mi- 
neras siempre que no implique una afectación teknica ni 
económica al  concesionario. 

!El concesipnario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cildos en el Decreto 222. Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de exiplotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de los recursos minerales, 
c) tados los informes técnicos correspon'dientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restduración 

de las áreas a ser devueltas. y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

pof la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Recursos minerales que 
asi lo requiriesen tendrán carácter confiüencial a doli- 
c i t d  expresa del concesionario, dentro de los h & I O S  

y condiciones establecidos en la legislación vieente. 
OCTRVO iEl concesionario pagará al  Estatlp un ca- 

non de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de la concesión, que se abonará por anualid,ades sdelan- 
tadas, asi como una regalía del 1 calculada según 

spuesto en la Ley de Minas, tado de acuecdo al  
prodsdimiento establecido por el Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOVDNO El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades, ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
Impacto ambiental quc someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y M+dio Ambiente, todo 
con anterioridaid a la ejecución de los trabajos que por 
la presente Resolución se autorizan. 

DEOIMO: ' ,El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantia suficiente para cubrir lm gastos 
derivados de las labores de restauración del área de  la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control 
de los indicadores ambientales, y de !os trabajos de mi- 
tigacihn de IGS impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por la actividzd minera. La cuantia de esta reser- 
va no será menor del 5 % del total de la inversión mi- 
nera y será propuesta por el concesionario a! Ministerio 
de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta días 
siguientes al atorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: El concesionario cummplimentará 
lo Pstablecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del dcsarrollo económico social del 
pais con los intereses de la deiensa, según corresponda 
'de acuerdo con los trabajos autorizados y a las coó%ii- 

SEXTO 

SiFEiiLMO 

. .  . 
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naciones realizadas en los Órganos territoriales de ' la 
defensa. 

D i ~ c I u M a S E G L l ~  Las actividaües mineras reali- 
zadas por el concesionario tienen prioriüad sobre todas 
las demás activkiakies en el área de la concesian. Las 
actividades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión potlMn continuar hasta la fecha 
en que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del .concesionario. E1 concesionario dará aviso 
a ese tercero con sufi.ciente antelación de  no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para 
que dicho tercero concluya sus activfdades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado De- 
cimotercero de esta Resolución. 

DECIMOTW'OERO S i  como consecuencia de su ac- 
tividad minera en el área de la concesión el concesio- 
nario afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera, a re- 
parar lbs daños ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigente. 

DEaIMOCUAiRTO En el término de ocho meses a 
partir de la aproüación de  la presente concesión, el con-, 
cesionario esbá obligado a realizar un minimo de tra- 
bajos que le permita elevar la categoria d e  las resecvas 
que garanticen el periodo de explotación solicitkdu,, y 
entregar a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
el informe geológico y el proyecto actualizado 'de ex- 
plotación para su  aprobación. 

rmCiMOQTJ1,ríw: WdemAs de lo dispwsto en la p r e ,  
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECíüMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sin vigor si transcu- 
rieran treinta días de su  notificación al concesionario 
y no se hubiera inscrito en el  Registro Minero a cargo 
de  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECiMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacío- 
nal de Recursos Minerales, a l  concesionario y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda, y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudgd de La Habana, a ¡Os 30 días del mes 
de agosto del 2000. 

Mareos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
EESOLIJCION NO. 247 
POR CUANTO: La Ley No. 76. Ley de  Minas, pro- 

mulgada el 23 de  enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comite Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamlknto b den&acIón de las concesiones mineras para 
p&queñoi ,yacimientos de determinados minerales. 

POR CDANTO El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 
de  agosto de  1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros otorga al Ministro de la Industria Básica de- 
t e n h a d a s  facultades en relación con los recursos mi- 
niirá&< clasific8das en los Grupos 1, III y tv, según el  
Ártíctiio 13 de  ia mentakla Ley de Minas. 
PUR CUANTO La Asamblea Provincial del PdeP 
opular de Ciego de Avila ha presentado a la Oficina 
acional de Recursos Minerales una solicitud de  Con- 

cesión de explotación para nealizar sus actividades mi- 
neras en el yacimiento La Sosefina, ubicado en el mU- 
nicipio Ciego de Avila, provincia Ciego de Avila. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
fierales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comerddar al Ministro de la Industria B6sica que otor- 
gue la concesión al  solicitante, oidos los criterios de 10s 
órganos locales del Poder Popular. 

POR OUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de  
Fatakio de fecha 14 de mayo de  1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferitias, 

#POR GiJAiNTO: 

R e s u e l v o :  
-0: Otorgar a la Asamblea Provincial del 

Poder Popular de Ciego de Avila en lo adelante, el 
Concesionario. una concesión de explotación en el área 
del yacimiento La Joscfina con el objeto de explotar el 
mineral de porfirita para su utilización en la COnStrUc- 
ción de viales. 

SFGUhT)O: La presente concesiún se ubica en el 
municipio Ciego de Aviia. provincia Ciego de A d a .  
abar.ca un área de  2,002 hectáreas y su localización en 
el terreno, en coordenidas Lambert, Sistema cuba  Norte, 
es la siguiente: 

VmWIaE Nmm ES*E 
1 a31734 720 920 
2 2,31 734 720 9E9 
3 231 76G 720 989 
4 , 231766 721 076 
5 .  231696 72,l 076 
6 231 695 720 993 
7 231 659 720 993 
8 231 659 720 938 
9 231 633 720 938 

10 231 633 720 895 
11 231 613 720 895 
12 231 812 720 821 
13 231 688 720 821 
14 231 688 720 876 
15 231 714 720 876 
16 231 7i14 720 920 
1 231 734 720 920 

El área de la concesiún ha sido debisdamente compa- 
patibilizada con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

El concesionario podrá devolver e n  cual- 
quier momento al Estakio. por conducta de la Oficina 
Nacional de Recursos Mineraies, las partes del área de  
explotación que no sean de su intertc para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se haráan se- 
gún los requisitos exig2doc en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. 1.a concesión que 
se otorga es aplicable al área definida como área de 
la concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

'OUARTO: 'La concesión que se otorga tendrá un ter- 
mino de dos anos, que pddrá ser prorroga80 en las 
términos y condiciones estableciklos en la Ley Ile Mln&? 

TPWCWO 
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' 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

QUDNTO Durante la vigencia de la presente can- 
cesión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al concesionario, 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales analizará la 
solicitud segiín ios procedimientos de consulta cstable- 
cidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
d e  la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario, 

SEXTO: 'El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, en los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, 
la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce mcses siguientes, 
b) el  movimiento de los recursos minérales. 
c) todos los informes ttcnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo dc rehabilitacidn y restauración de 

las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y rlorumentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por la Irgislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a 
solicitud expresa del concesionario, dentro dc los tér- 
minos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará a l  Estado un canon 
d e  diez pesos por hectárca por a i o  para toda cl área 
de .la concesión. que se abonará por a:iualida3rc ade- 
lantadas, así como una regalia del 1 % ca!culada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas, tfldu.de acuerdo al 
procedimiento establecido por ei Ministerio de Finanzas 
y Precios. 

NOV,ENO: ,El concesionario está obligado a so:iciinr 
y a obtener de las autoridadcs ambientales l a  1ice;icia 
ambientdl correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la n+irobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnoiogia y Medio Ambien?e, 
iodo con anterioridad a la Pjecucion de los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan. 

DECiIrMO: #El concesionario creará una rcsciva finan- 
ciera e n  una cuantia suficiciile para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restairraci6n drl  área de la 
concesión o de las arcas devueltas. del plan de control 
de los indicadores ambientales. y de los trabajos de mi- 
tigación de los impaclos directos e indirectos ocasiona- 
dos por la actividad minera. La cuantia de esta reserva 
no será mcnor del 5 'Yo del total dc la inversión minera 
y ser i  propuesta por cl concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión. s-gúii dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de !a 
Ley de Minas. 

~DEC1,MOFRIMERO: El coricesionario cump1icicn;ari 
lo establecido en  el Decreto 262, Xrg::aniento para !u 
ccmpatibiiizaciún del dcsurulio ccoiióinicv social del país 

OCTAVO 
con !os intereses de la defensa, 6cgÚn corresponda de 
acuerdo con !os trabajos autorizados y a las coordinacio- 
nes realiiadas con los órganos territoriales de la defensa. 

D,FiCIMOSEGUNDO: Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividages en el área de la concesión. Las acti- 
vidades que sa'realizan por cualquier tercero en el área 
d e  !a conceqión podrán continuar nasta la fecha en  que 
tales actividades interfieran con las actividades mineras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero con suficiente antelación de no menos de seis me- 
ses a l  avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone cl área, con 
sujeción a lo dispuesto en  el Apartado Decimotercero 
de esta Resolución. 

Si como consecuencia d e  su acti- 
vidzd minera e n  el área d e  la concesiún el concesiona- 
rio afectara intereses o derechos de terceros, ya sean 
personas naturales o jurídicas. estará obligado a efec- 
tuar  la debida indemiiizaciijn y ,  cuando procediera, a 
reparar los dafios ocasionados, todo ello según establece 
la legiilaciún vigente. 

DECúMOCUMRTO: ,Ei conccciunario está obligado a 
tomar medidas de precaución extrema para evitar afcc- 
tacioncs por arrastres de mdieriaiei súlidos al rio Ma- 
niadero. 

DECIMOQUINTO: En el término de seis meses con- 
tados a partir del otorgamiento de la concesión, el con- 
cesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales la evaluación del volumen y la 
calidad de los recursos existentes deiitro del i r e a  de 
la concesión, 

DECIMOSEXTO: Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resoiución. cl concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. 
Ley de Minas y su Icgislación complementaria, las que 
se aplican a la presente concesión. 

DECIMOCEPTIMO Las disposiciones a que sc con- 
trae la presente Resolución qucdariin s i n  vigor si trans- 
currierari irpinta dias de su notificación a l  concesionario 
y no sc hubiera inscrito eri e i  Regist.ro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECI'MOCTAVO: Notifiqiiese a la Oficina Nacional 
de Recursos Mincralcc. al conccsionario y a cuantas m5s 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de !a República para general conoci- 
miento. 

Dada en  Ciudad de La Habana. a los 30 dias de! mes 
de agosto del 2000. 

DEaI!M,OTCRiOERO 

Marcos Portal &eón 
nliiiictro de la Industria Básica 
RESOLUClON N! 248 
POR CUANTO: La Ley N? 76, Lcy de Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su articulo 
47 que el Conspjo de Ministros o s u  Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequ<?ños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO 3190, de fecha 26 de 
agJsto de 1W7. del Comité Ejecutivo del Conseja de 
Minislioz uiorcú al Ministro de Id Iiidustrid BLica dctfr- 
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minadu facultades en  relación con los recurso+ minr- 
rales clasificados en los grupos 1. III y IV, según el N -  

tiCu!O 13 de la mcn!ada Ley de Minis. 
La Asamblea Provincial del Poder Po- 

pular de Ciego de Avila, ha presentado a !a Oficina 
Nacional de  Recursa Minerales una solicitud de conce- 
sión de explotación para realizar sus activMades mineras 
en el yacimiento Pitajones. ubicado en e; municipio 
Venezuela. provincia de Ciego de Avila. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales: ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de 1,a Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los óiga- 
nos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Minis- 
tro de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Otqrgar r? la Asamljlea Provincial de! Po- 

der Popular de Ciego de Avila. en lo adelante el conce- 
sionario. una Concesión de explobacibn en el área del 
yacimiento Pitajones con 41 objeto de explotar el mine- 
ral de  caliza para su utilización en la conslrucción de 
viales. 

La presente concesión se ubica en el mu- 
nicipio Venezuela, provincia de  Ciego de Avila, abarca 
un área de 4 3 1  hectáreas y su iocalización en el terreno, 
en coordenadas Lambert. Sistema Cuba Norte. es la 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 222 905 722 471 
2 222 906 722 659 
3 222 649 722 660 
4 222 648 722 474 
1 222 Y05 722 471 

El área .de la concesión ha sido debidamente compati- 
bilizada con los intereses de la defensa nacional y con 

. .

los del medio ambiente. 
TERCERO El concesionario Dodrá devolver en cual- 

quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exlgidos en la licencia ambiental y en  el 
estudio de  impacto ambiental. La concesión que  se otor- 
ga es aplicable al área defini,da como área de la conce- 
sión o a la parte de ésta que resulte de  restarle las 
devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un  iér- 
mino de cinco años, que p d r á  ser prorrogado en los 
términos y coddiciones establecidw en la Ley de Mi- 
nas. previa solicitud expresa y debidamente fundamen- 
tada del concesionario. 

QWNTO Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se otorgará dentro de  las áreas descritas en el 
aparta30 SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
por objeto los minerales autorizados al  concesionario. Si 
se presentara una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para 
minerales distintos a los autorizados al  concesionario, la 
 

Oíicina Nacional de Recursos Mineraies analizará la soli- 
citu,d según los procedimientos de' consulta establecida1 
que inc:uycn a! co:ic.es:onario, y diclamiiiari acerca df 
la posible Coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que DO implique una afectación técnica ni eco; 
nómica al  concesionario. 

SEXTO: El coiicrsionario entregüró a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales, . e n  los términos estable- 
cidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Mina.,. 
la siguiente información: 

a) el plan de explotaciún para los doce me.ses siguier- 

b) el movimienio dr 10.; rt'cuisoc minerales; 
c) todos los informes lecnicos correspondientes a 1.9 

áreas devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilibación y restauracii.~i 

de las áreas a ser devueltas; y 
e) lis demás informaciones y documentación exigibl's 

por la autoridad minera y por la legislación vigen c. 

SEPTIMO: Las informaciones y documentación entr- 
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales q.i! 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a so,¡- 
cilud expresa del concesionario, dentro de los terminor y 
condiciones establecidos en la legislación vigente, 

DI concesionario pagará al Estado un can i:i 

de diez pesos por hectárea por año para toda el i r  'ii 
de la concesión, que se abonará por anualidades adek ii- 

ladas. así como una regalia del 1 %  calculada según .'> 
,dispuesto en  la Ley de Minas, todo de acuerdo al  p :P 
cedimiento eslablecido por el Ministerio de Finanms y 
Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licenr'a 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio ir 
impacto ambiental que someterá a la aprobación <!2  
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambien::. 
todo con anterioridad a la ejecucibn de los trabajos q..¿ 
,par la presente Resolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva fina-;- 
ciera en una cuantia suficiente Para cubrir los gasi,is 
derivados de las labores de rcstauración del área de i:l 

concesión o de las áreas devueltas, del plan de conti i i  
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi i- 
gación de los impactos directos e indirectos ocasionad-.s 
,por la actividad minera. La cuaniia de esta reserva 1 . 7  
será menor del 5 % del lotal 'de la inversión mine:.:$ 
y será propuesta por ei concesionario al Ministerio t i5 

Finanzas Y Precios dentro ,de los ciento ochenta d i  5 

siguientes al otorgamiento de esta concesión, según di -. 
Pone el articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de i i  
Ley de Minas. 

UNDECIMO El concesionario cumplimentará 10 al;.- 
blecido en el Decreto 262, Reglamento para la compat:- 
bilieación del desarrollo económico-social del pais con 
los intereses ide la defensa, según corresponda de acuer- 
,do con los trabajos autorizados y a las coordinacione: 
realizadas con los órganos territoriales de la defensa. : 

DECIMOSEGUNDO Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todat 
las demás actividddes en  el área de  la concesión. Las 
activi4ades que se realizan por cualquier tercero en el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 

tes; 

OCTAVO: 
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e n  que tales actividades interfieran con las actividades 
mineras del concesionario. El conoesionario dará aviso 
P ese tercero con suficiente antelaciún de no menos de 
seis meses al  avance ,de las adtivikiaties mineras para quz 
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el 
área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado DECI- 
MOTERCERO de esla Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su acti- 

la
n

tr
E

c

vidad minera en ei área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros. Ya sean Per- 
sonas naturales o iurí'dicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
$ación vigente. 

tados a partir del otorgamiento de la concesión. el conce- 
sionario está obligado a presentar a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales el informe final de la investiga- 
ción ingeniero-geológica realizada en el área de la con- 
cesión. 

DECIMOQUINTO: Adem& de lo dispuesto en la pre- 
e n t e  Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
alir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas y s u  legislación complementaria, las que se 

d
s
y
m
d

DECIMOCUARTO. En el término de tres mcscs Con- 

n

e
s

aplican a la presente concesión. 
DECIMOSEXTO: Las disposiciones a que se contrae 

b presente Rcsolucirin quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta dias dc su notificación al concesionario y no 
9e hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, ail concesionario Y a cuantas más 
personas naturales y jurídica's proceda, y rpubliquese en 
la Gaceta Oficial de la República pera general conoci- 
Miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a- los 30 dias del mes 
de  agosto del 2000. 

'DECIMOSEPTiIMO: 

Mtwcwi Porid León 
Ministro de la Industria Básica 

b
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RESOLUCION NQ 249 
POR CUANTO. La Ley N? 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en s u  articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo NO 3190, de fecha 2ü de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria B&ica deter- 
minadas facultades en  relacih con los recursos miiie- 
sales clasificados en los grupos 1, 111 y IV. segun al ar- 
ticulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

La Asamblea Provincial del Poder Po- 
pular de  Ciego de  AvNa ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de conce- 
sión de explotacih para realizar sus ,actividades mineras 
en el yacimiento Maria Luisa, ubicado en al municipio 
Baraguá, provincia de Ciego de Avila. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictarpsn re- 
cpmendar al hlinistrc de la Industria Básica que otorgue 

POR CUANTO 
 concesión a l  solicitante, oídos los criterios de los 6I'ga- 
s locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
o de la Industria Bk ica  por acuerdo del Consejo de 
tado de  fecha 14 de mayo de 1983. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
nferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e I v o : 

RRImRO: Otorgar a la Asamblea proviricip~ del po- 
r popular de ciego de Aviia, cn lo adelante e1 conce- 

onario, una concesión de exp;otación en el irea d e ~  
cimiento María Luisa ei objeto de eappiotar el 

ineral de en la construcción 
 viales. 
,SEGUNDO: La se ubica en el mu- 

icipio ~ ~ ~ ~ ~ ~ áprovincia de ciego de ~ ~ i l ~ ,  &arca 
eil terreno, 

n coord,enadas Lambert, Sistema cU& Norte, es la 
guiente: 

para su 

de 12,29 hectáreas y su 

VERTICE NORTE ESTE 
1 216 531 745 807 
2 216 526 146 181 

d vifi m ñ  7 ~ 5  xn9 
3 216 197 746 187 

_._ --. ... ... 
1 216531 74s n07 

El arca de la concesión ha sido debidamente CQWPati- 
ilizada con ios intereses de  la defensa nacional y con 
s del medio ambiente. 
TERCERO El concesionario podrá devplver en Cual- 

uier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
mionai de Recursos Minerales, las partss del i rea  de 

xplotación que no  sean de su interés para continuar 
icha .explotación, pero tales dgvoluciones se harán según 
s requisit~s 6;rigidos en la livencia ambiental Y en el 
studio de impar;to ambiental. La, concesión que  se OtOr- 
a es aplicable al área definida como área de  la conce- 
ión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
evoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un  tér- CUARTO. 
ino de dos años, que podrá ser (proFrOg@O en los 

érminos y condiciones establecidos en lma Ley de Mi- 
as, previa solicitud expresa y debidamente iundamen- 
da dcl concesionario. 
QUINTO. Durante la vigencia de la prcscnte concc- 

ión no se otorgará dentro de las are85 descritas en el 
partado SEGUNDO otra concesión minera que tenga 
or objeto los minerales autorizados al concesionario. Si 
c prcsentara una solicitud de  concesión minera o un  
ermiso de reconocimiento dentro de dicha arca para 
inerales distintos a los autorizados al concesionario. la 
ficina Nacional de Recursos Minerales analizara la soli- 

itud según los procedimientos de consulta establecidos. 
ue incluyen al concesionario, y dictaminará acerca de 

a posible coexistencia de ambas actividades mineras 
iempre que no implique una afectación tecnica ni eco- 
ómica ai  concesionario. 
SEXTO: El concesionario entregará a La Oficina Na- 

ional de Recursos Minei-aies, en los términos estable- 
idos en el Decreto 222. Realamanía de la Ley de blinas, 
a siguiente información: 

,a) el plan de explolaciúii para los doce meses siguien- 
te-; 
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b) el movimienia de los recursos minerales; 
C) todos los informes técnicos correspondientes a las

áreas devueltas; 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauracióii

de las áreas ,a ser devueltas; y 
e) las demás informaciones y documentación exigib!es

Por la autoridad minera y por la legislación vigente.
SEPTIMO: Las informaciones J documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que
asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a soli-
citud expresa del concesionario, dentro de 1% términos y
condiciones establecidos en ia legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon
de diez pesos por hmtárea por ario para toda el área
de  la concesión, que se abonará por anualida,des adelan-
tadas, asi como una regalia del 1 % calcu!ada según lo
dispuesto en la Ley de Minas. tado de acuerdd al proce-
dimiento establecido 'por el Ministerio de Finanzas y
Precios. 

NOVENO: El conceionario está obligado a solicitar
Y a obtener de las autoridades ambientales la licencia
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de
impacto ambiental que someterá a la aprobación del
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que
por la presente Resoiución se autorizan. 

DECIMO EL concesionario creara una reserva finan-
ciera en una cuantía Suficiente para cubrir ios gastos
derivadas de las labores de restauración del área de la
concesión o de las Areas devueltas, del plan de  controi
de  los indiciudores ambientaies, Y de los trabajos de miti-
sación de los impactos directos e indirectos ocasionados
por la actividad minera. La cuantia de esta reserva no
scrá menor del 5 % del total de  la inversión minera Y Se-
rá propuesta por el concesionario al Ministerio de Fidan-
zas y Precios dentro de  los ciento ochenta dias siguientes
al otorgamiento de  esta concesión, según dispone: el
articulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de
Minas., 

UNDECIMO El concesionario cumplimentará lo esta-
bleci,do en el Decreto 262, Reglamenlo para :u compati,
bilización del desarrohlo económico-social del país Con los
intereses de  la defensa. según corresponda de acuerdo
con los trabajos autoriza.dos y a las coordinaciones reali-
zadas con los órganos territoriales de la defensa. 

DECIMOSEGUNDO. Las actividades mineras rea'liza-
das por el conoesionario tienen prioridad sobre todas .las
demás actividades en el área de la COnCesiÓn. Las acti-
vidades que se Fealizan por cua;quier tercero en el  área

tales actividades interfieran con las actividades miiiEiaS
del coneesionarlo. El concesionario dará aviso a ese ter-
cero eon suficiente antelación de no menos de seis m w 5
al avance de las activid&des mineras Para que dicho
tercero eonoluya sus actividades y abandone ei área, con
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCE-
RO de esta Resalución 

DECIMOTERCERO Si como consecuencia de su  acti-
vidad minera en cl área de la concesión el concesionario
afectara intereses o derechos de terceros. ya sean per-
sonas naturales o jurídicas, estará obligido a efectuar
& debida i,idemiizacirjn y, cuaiido proccdiei-a, a I'cparur

OCTAVO 

de la concesión podrá continuar hasta la fecha en qiic
los daños ocasionados, todo ello según establece la legis- 
lación vigente. 

DECIMOCUARTO En el término de tres meses con- 
,tndos a partir del otorgamiento de  la concesión, el conce- 
sionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional 
'de Recursos Minerales para su aprobación. el informe 
final de la investigación ingeniero-gealógica realizada en  
el área de la concesión. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. el conc.esionario estri obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76. Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se apli- 
can a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO Las ,disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarán sip vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notificaoión al concesionario Y no 
se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la 
OIicina Nacional üe Recursos' Minerales. 

DECIMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas más 
Personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de  la República para general coiioci- 
miento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a los 30 dias del mes 

,DECIMOQUIhTO 

de  agosto del 2000. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
POR cukmo: EI Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 
de del 2000 cambió la denominación actual del 
Ministerio de ~ ~ ~por el Ministerio de la 
iiiformática y las Comunicaciones, que desarrollara Ias 
tareas y fuiiciones que hasta el presente realizaba el 
Ministerio de Comunicaciones, asi como las de Iniormáti- 
Ca y la ~ ~ ~ ~ t ~ ó ~ i ~que ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Esta80 de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de iecha 12 de enero del 
2000. designó al que resuelve Ministro de la Infoimiitica 
y las Comunicaciones. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 67 de 
fecha 31 de agosto de 1899. que contempla la planifica- 
ción de emisiones de sellas de correos para el ario 2000, 
entre olras. aparece ia destinada a divukar el "TU- 
RISMO'. 

POR TANTO: En uso de !as facultades que me están 
coiiferidas, 

Qur si coiiir~ccione y pciiga e;, cixulación 
una emisión dc SE:;OS de correos, desliiiada a divuigar 
el "TUtRISMCI". con los sigiiieiites valores y cantidades: 
256.705 sellos de IOctvs. de valor, impresos en multi- 

' color, ostentando en su diseño u11 ejemplar de 
la especie Eretmochelys imbricata en un fondo 
marino. 
sellos de 15 ctvs. de valor. impresos en mu!tico- 
lar, 0Slenta:xio en su discño un e]em?!ar de 
la cspecie Epinephelus stsiatus en 11.1 fo:ldo 
marino. 

26ü.iO5 sciios de 65 CtYS. de valor, iinprcsos el1 multi- 

INFORMAT~CA y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCVON No. 74/2000 

B r s u e l v o :  
PHIMFI10: 

266.7U5 
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color, ostentando en s u  diseño un  ejemplar de
la especie Pomacanthus paru en un fondo ma- 
rino. 

24fi.795 sellos de 75 ctvs. de valor, impresos en multi- 
Color, ostentantio en su diseño un ejemplar de 
la especie Anisotremus surinamensis en un  fon- 
do marino. 

SEGUNDO Que la Dfrección de Correos señale e1 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo
las cantidades necesarias a !as L.iipresas Correos de
Ciiha y Coprefil. Ambas quedan encargadas de velar 
por el cumplimiento de lo que por la presente se dis- 
poi,e. 

Comunicar a la Dirección de Correos y por 
su conducto a cuantas personas naturales y juridicas
deban conocerlas, Archivar el  original en la Dirección 
Juridica del Ministerio de la Informática y las Comu- 
nicaciones. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba para su  general conocimiento. 

Dada en la ciudad de  La Habana, a los 28 días del
mes de agosto del 2000. 

TEROElRO: 

Ignacio González Planas 
Ministro de la Informática

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 75/2000 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 

de mero del 2000 cambió la denominación actual del 
Ministerio de Comunicaciones por el Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones, que desarrollará las 
tareas y funciones que hasta el presente realizaba el 
Ministerio de Comunicaciones, así como las de Infonná- 
tira y la Electrónica qu,e ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sidero+Mecánica y la Electrónica. 

POR CU.4NTO 'El Consejo de Estaido de la República 
d? Cuba. mediante Acuerdo de fecha 12 de  enero del 
2000. designó al que resuelve Ministro de la Informa- 
tica y las Comunicaciones. 

.En la Resolución Ministerial No. 67 de 
fecha 31 de agosto de 1999. que contempla la planificación 
de emisiones de sellos de correos para el año 2000. se 
autoriza la confección de otras, aunque no estén con- 
tempiadas en el Plan de Emisiones Postales que por ella 
misma se dispone. 

El sello de correos es un vehiculo idó- 
neo para divulgar heahos o factores naturales de im- 
portancia como la '%MI$SION CONJVN'ilA CUBA-CHI- 
NA". 

POR TANTO ,En uso de las iacultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUA"T0 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circula- 

ción una emisión de sellos de correos. destinada a di- 
vulgar la "EMISION CONJUNTA CUBA-CHINA", con 
los siguiente? valores y cantidades: 
616.795 sellos de 15 ctvs. de valor, impresos en multi- 

color, Ostentando en su diserio una vista de  la 
Playa de Varadero de Matanzas, Cuba. 
616.795 sellos de 15 ctvs. de valor, impresos en multi- 

color, ostentando en su di.seño una vista de la 
Playa Babia de Palmas de Cocos de Hainan, 
China. 

SEGUNDO: Que la Dirección de Correos señale el 
primer dia de circulación de esta emisión. distribuyendo 
las cantidades necesarias a las Empresas Correos de 
Cuba y Coprefil. Ambas quedan encargadas de velar 
por el cumplimiento de  lo que por la present? se dispone 

Comunicar a la Dirección de Correos y por 
su conducta a cuantas personas naturales y juridicas 
deban conocerlas. Archivar el original en la Dirección 
Juridica dei Ministerio de la Informática y las Comu- 
nicaciones. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba para su general conocimiento. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 28 días del 
mes de agosto del 2000. 

Ienaclo Oonzález Planas 
Ministro de  la informática 

y las Comunicaciones 

llERRenR0: 
RESOLUCION No. 150 
POR CUANTO. Con fecha 22 de abril de  1,997 fue 

dictado e! Decreto No. 217 sobre "Regualaciones migra- 
torias internas para la Ciudad de La Habana y sus 
contravenciones", que entró en vigor el dia 28 de abril 
de 1997. 

La. Disposición Final Unica del citado 
cuerpo legal faculta a los diferentes Organismos d e  la 
Administración Central del Estaüo para dictar cuantas 
disposiciones complementarias sean necesarias para la 
ejecución y cumplimiento de lo que en dicho Decreto 
se establece. 

POR CUANTO: t a  experiencia acumulada en la apli- 
caciún de la Resolución No, 44 del Ministro de Justicia 
de 15 de'mayo de 1997, demuestra que debe se r~supr i -  
mido el trámite a l  que se refiere su apartado SEXTO, en 
tanto no resulta imprescindible para el control de la 
migración interna o el ejercicio de  la fe pública notarial. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUiAiNTO 

,POR TANTO 

R e s u e l v o :  
U N K O  Derogar el apartado Sexto de  la Resolución 

No. 44 del Ministro de Justicia, de fecha 15 de  mayo 
de  1997. 

COMUNIQUESE al Viceministro de  Justicia que atien- 
de la Dirección y al  Director de Notarias y Registros 
Civiles de este Ministerio de Justicia, a los Directores 
Provinciales de Justicia y del Municipio Especial de 
Isla de la Juventud y a cuantas más personas natural- 
o jurídicas deban conocerla y publiquese en la Gaceta 
Oficial de la República. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 31 días del 
mes de agosto del año 2000. 

Roberto IDiaz Sotolongo 
Ministro de Justicia 
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